
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2026 
 
ACTOR: ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
cuya demanda fue promovida por el alcalde de Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 

1236 

 
La demanda de controversia constitucional de referencia se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este tribunal.1 Conste.
 
 
Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veintiséis. 
 
I. Representación. 
En virtud que se adjunta a la demanda las documentales correspondientes a su 
nombramiento, se reconoce la representación del promovente en relación con la citada 
Alcaldía.2  
 
II. Admisión.  
Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso j), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o. y 11, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del referido precepto constitucional, se admite a 
trámite la controversia constitucional.3 
 
Con la precisión que los actos impugnados consisten en: 
 

 
“IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE 
 
De la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México se demanda la declaración de invalidez 
del ‘DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO PROYECTO UNIDADES DE TRANSFORMACIÓN 
Y ORGANIZACIÓN PARA LA INCLUSIÓN Y LA ARMONÍA SOCIAL (UTOPIAS)’ 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de noviembre de 2025, bajo el 
número de gaceta 1743.” 

 
III. Emplazamiento.  

1 El escrito de demanda y los anexos de mérito fueron recibidos el veintiuno de enero del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia y turnados conforme al auto de radicación de veintitrés de enero de ese año, el cual 
fue publicado en las listas de este tribunal el veintiséis siguiente. 
 
2 En términos del artículo 31, fracción XVI, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, que establece: 
 
Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno y régimen interior, son las 
siguientes:  
(…) 
XVI. El Titular de la Alcaldía asumirá la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias de la demarcación territorial, en 
los litigios en que sean parte, así como la gestión de los actos necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía; facultándolo 
para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o delegando facultades mediante oficio para la debida 
representación jurídica; y  
(…). 
 
3 El Decreto que se impugna en esta controversia constitucional se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinticuatro 
de noviembre de dos mil veinticinco, por lo que el plazo de treinta días para presentar la demanda transcurrió del veinticinco de 
noviembre de esa anualidad al veintidós de enero del año en curso. En consecuencia, toda vez que en el caso la demanda fue 
recibida en la Oficina de Certificación Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiuno de enero de este año, es 
evidente que la presentación es oportuna. 
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En términos de los artículos 10, fracción II y 26, párrafo primero, de la invocada Ley 
Reglamentaria, se ordena emplazar como parte demandada al Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México, a quien se le deberá correr traslado con copia simple de la 
demanda, para que la conteste dentro del plazo de treinta días hábiles. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 
y lo determinado por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve,4 con copia de la demanda córrase 
traslado a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal. 
 
En el entendido que de los anexos presentados quedan a disposición de las partes para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
IV. Pruebas.  
El actor ofrece las documentales que acompaña las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
 
V. Autorizados y delegados.  
Con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, y 11, párrafo segundo, de la citada 
Ley Reglamentaria, el promovente designa como autorizados y delegados a las 
personas que menciona. 
 
VI. Domicilio. 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley Reglamentaria, se tiene por designado el 
domicilio que señala el promovente para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
 
VII. Exhorto. 
Para agilizar el trámite de este asunto, se exhorta a las partes para que, en términos de 
los artículos 17 y 21 del Acuerdo General Plenario 8/2020, soliciten que sus 
notificaciones se les practiquen de manera electrónica. 
 
VIII. Notifíquese. 
Por lista; por oficio al Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal; y vía electrónica a la Fiscalía General de la República. 
 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
DAHM/JEOM  

4 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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